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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,2f,27 fracción lll,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2022-492¡-SPA-3642 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado,
em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos; (.../ REALtzÓ LA TAU DE 2 Ánaotts (.) QUE SE ENCONTRABAN S?BRE u
BANQUETA (...) SIN EL PERMISO CORRESPONDIENIE (...) [Hechos que ocurren en calle Rancho las Pampas
número 79, colonia Santa Cecitia, Alcatdía Coyoacánl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente d enu ncia.

ANAL|srs DE LA tNFoRMAcróN y DrsposrcroNEs JURíDrcAs ApLTcABLEs

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere al derri óreos ubicados frente al inmueble
locatizado en ca[[e Rancho las Pampas núm ldía Coyoacá n.

Ciudad de lr4éxico, a 10 de enero de 202 3.--- ---- ---- --------
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De acuerdo con Los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite La

den u ncia ciudad a na.
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Por su parte, el artículo 47 de la Ley
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Al respecto, el artícuto 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal estabtece que para

realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcatdía respectiva,
misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árbotes, ubicados en bienes de dominio público o
en propiedades de particulares, cuando se requiera para la satvaguarda de la integridad de las personas o sus

b íen es.

Asimismo, eI artículo 119 del referído ordenamiento, prevé que será equiparable al derribo de árboles cua lq u ier
acto que provoque su muerte, por lo que se deberá llevar a cabo [a restitución correspondiente mediante ta

compensación física o económica, a efecto de conservar [a cubierta vegetal necesaria para un equilibrio
ecotógico en e[ Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracción lV

de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuaI el personal actuante constató [a existencia de dos
tocones frente aI domicilio señalado en el escrito de denuncia; posteriormente tocó en el inmueble, siendo
atendidos por una persona de la tercera edad del sexo femenino, misma que señaló desconocer quien realizó
tales derribos y el motivo por el que se tlevaron a cabo. No obstante lo anterior, se notificó el citatorio
correspond iente, sin embargo dicho requer¡miento no fue atendido.

Por otra parte, mediante oficios esta Subprocuraduría soticitó a la Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de
la Atcaldía Coyoacán, informar si en sus archivos obraban antecedentes de autorización para el derribo de un

individuo arbóreo que se locatizaba en calte Rancho las Pampas número 79, colon¡a Santa Cecilia, de esa

demarcación territorial; y en caso de no haber sido autorizado el derribo, se gest¡one [a restitución del mismo
en los términos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal(ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-2015;

sin embargo, a la fecha de emisión de la presente, no se ha obtenido respuesta.

Derivado de lo anterior, atendiendo lo indicado por e[ artículo 10 fracción IV de la Ley Ambiental de Protección a

[a Tierra en el Distrito Federat, que a [a letra refiere:

(...) Corresponde o codo una de los delegociones del D¡strito Federol: lV. lmplementor occ¡ones de

conservoción, restouroción y vigiloncio del equilibrio ecológico, osí como lo protección ol omb¡ente desde

los delegociones (...)

Así como lo señalado en el artícuto 87 del mismo ordenamiento.jurídico que indica:

(..,) Corresponde o los Delegoc¡ones lo construcción, rehobilitación, odministroción, preservoción,

protección, restouroc¡ón, forestación, reforestoción, fomento y vigi{oncio de los áreos verdes estoblec¡das

en su demorcoción (...)
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(...) Los Alcoldíos en el ámbito de sus competencios impulsarán y ejecutorán occiones de conseNoción,

restouración y vigilancio del equilibrio ecológico, osí como lo protección ol ambiente. (...)

(...) Los atribuciones de los personos titulores de los Alcoldíos en moter¡a de protección ol medio

ombiente, coordinodos con el Gobierno de lo Ciudod u otros outoridodes, son los siguientes: (...) ll.

tmplementor occiones de proteccíón, preservoción y restouroción del equilibrio ecológico que garonticen

lo conservoción, integridod y mejora de los recursos noturoles, suelo de conservoclón, áreos naturoles

protegidos, porques urbonos y óreas verdes de lo demorcoción territoriol (. . .)' l' '

Con base a lo antes c¡tado, esta Entidad estima pertinente que la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la

Atcaldía Coyoacán, lleve a cabo [a restitución física de los individuos arbóreos motivo de denuncia, con la

finalidad de garantizar la continuidad y catidad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados por los

habitantes de esa demarcación, conforme a [o establecido en el numeral 9.1 de lpit Norma Ambiental

NADF-001-RNAT-2015 y el artículo 10 fracción lV de la Ley Ambiental de Protección a ta:tiéha en el Distr¡to

Federal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Se constató el derribo de dos individuos arbóreos ubicados sobre la vía púbtica d

Pampas número 79, colonia Santa Cecitia, Atcaldía Coyoacán.

o Corresponde a la Dirección E.iecutiva de Servicios Urbanos de la Alcatdía Coyoacán, [a restitución de lost 
¡ndiv¡duos arbóreos motivo de denuncia, en los términos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal
(ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-2015, en el mismo sitio o en e[ lugar más cercano posible a
efecto de conservar los servicios ecosistémicos de esa Atcaldía. 

i il l

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.
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Y artículo 52 fracción ll de la misma Ley en c¡ta, que señala:

Finatmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en apt¡tud de gm¡tir la resolución

administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción,lll del iirtíguto 27 de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Mé;i;;, toda vez que la

Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de la Atcatdía Coyoacán, deberá ltevar a cabo las acciones pert¡nentes

a fin de implementar [a medidas correctivas por eI derribo de arbolado.
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En virtud de lo explesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de lesotverse y se: .

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----

;l
SEGUNDO.- Notifí(uese la presenté Resolución a la persona denunciante y la Dirección Ejecutiva de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Coyoacán. ----------------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

.i
Así lo proveyó y firirna la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambíental, de Protección y
Bienestar a los Anifirales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
confundamentoen los artículos 5 fracciones lyXl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 f "acción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; así
como 51 fracción XXll de su Reglamento.-----
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